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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 655/10, ante 
la sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 655/10, interpuesto por don Javier Canales 
Aguas, contra la lista definitiva de aprobados, que se pública 
con fecha 22 de junio de 2009, en la web del empleado público 
de la Junta de Andalucía, en la especialidad del Cuerpo de In-
geniero Técnico Agrícola (A2. 2002), oferta de empleo público 
2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 12 de mayo de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, 
Antonio Ager Vázquez. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 919/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso–Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 919/2010, interpuesto por el Sin-
dicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, con-
tra la desestimación del recurso de Alzada interpuesto contra 
el Acuerdo de 22 de diciembre de 2009, de la Comisión de 
Selección de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Estadística 
(A1.2018), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Secretario General
(Decreto 133/10, de 13.4), el Jefe del Servicio de Régimen 
Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 864/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 864/2010, interpuesto por doña Áurea Vílchez 
Pimentel, contra la inadmisión del recurso de reposición, contra 
la lista de aprobados de la fase de oposición de las pruebas se-
lectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos (A1.2003) y correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Secretario General para 
la Administración Pública (Decreto 133/10, de 13.4), el Jefe 
del Servicio de Régimen Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 
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ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 11 de mayo de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del 
Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace pública la Reso-
lución por la que se declara desierta la subasta de pagarés de 
11 de mayo de 2010 en todos los plazos.

Sevilla, 12 de mayo de 2010.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 


